
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
Fecha y hora de celebración 
9 de Julio de 2021 a las 11:37 
  
Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTA EN FUNCIONES 
Dña. Beatriz González Orce, Alcaldesa en funciones / Presidenta en funciones de la Mesa, asistente de forma 
telemática 
SECRETARIO 
D. Antonio Martín Vallejo, Administrativo Secretaría / Secretario Suplente de la Mesa, asistente de forma 
telemática 
VOCALES 
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma telemática 
Dña. Silvia Justo González, Interventora Municipal, asistente de forma telemática 
D. José Joaquín Joya Martín, Director Contratación, asistente de forma telemática 
Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente de forma telemática 
Dña. Helga Ortuño Blanco, Vocal CA, asistente de forma telemática  
ASISTENTES TÉCNICOS 
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor, asistente de forma telemática 
D. Víctor Abarca Blanco, Operador de Sistemas Municipal, asistente de forma telemática 
D. Alejandro Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática 
OTROS ASISTENTES 
D. Rafael Caballero, Concejal de Hacienda 
D. Juan Carlos Cáceres 
D. Luis Fernando Rodríguez González 
D. Antonio Baca en representación de BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L 
D. Enrique Gómez en representación de PRODUCCIONES AUDIOVISUALES GRANADA SL  
 
Orden del día 
 
1. Expte. 15/2021 (GEST 1434/2021): Suministro, instalación, migración, configuración y mantenimiento 

total de un nuevo parque de switches de red del Ayuntamiento de Almuñécar para la interconexión de 
equipos de red: Valoración del sobre único, propuesta de adjudicación y requerimiento de documentación. 

2. Expte. 113/2020 (GEST 10543/2020): Póliza de seguro para cobertura de riesgos derivados del uso y 
circulación de la flota de vehículos del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar: Lectura de informe de 
valoración de criterios objetivos y propuesta de adjudicación. 

3. Expte. 36-2021 (GEST 5453/2021): Servicio técnico de iluminación, sonido, backline y personal 
técnico para el festival de música “Jazz en la Costa” Almuñécar: Apertura del sobre único, valoración, 
propuesta de adjudicación y requerimiento de documentación. 

4. Expte. 31/2021 (GEST 4489/2021): Adquisición de diverso material eléctrico, necesario para el Área 
de Mantenimiento y Obras Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar: Calificación de la 
documentación administrativa, apertura sobre C y propuesta de adjudicación si procede. 

Se Expone 
1. Expte. 15/2021 (GEST 1434/2021): Suministro, instalación, migración, configuración y 
mantenimiento total de un nuevo parque de switches de red del Ayuntamiento de Almuñécar para la 
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interconexión de equipos de red: Valoración del sobre único, propuesta de adjudicación y requerimiento de 
documentación. 
Se procede a la lectura del informe técnico de valoración emitido por parte del técnico responsable municipal: 

“INFORME DE VALORACIÓN 
 

Convocada la Mesa de Contratación celebrada el día 2 de julio de 2021 a las 13:00h para el 
procedimiento abierto del Suministro, instalación, migración, configuración y 
mantenimiento total de un nuevo parque de switches de red del Ayuntamiento de 
Almuñécar para la interconexión de equipos de red: 
Se procedió a la apertura de los sobres de las 4 empresas que se han presentado quedando 
de la siguiente forma, siendo la cuantía máxima del contrato de 71.640 euros IVA no 
incluido: 

 
Mejor oferta económica (80puntos) 
 
 
  TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, con CIF A78053147 con una oferta económica 
totalde 68.756,33 euros IVA excluido con una puntuación de 68,53puntos. 

 AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA S.L con CIF B56098619 una oferta económica total 
de 63.374,98 euros IVA excluido con una puntuación de 74,35 puntos. 

 EINZELNET SYSTEMS S.R.L con CIF B83633065 con una oferta económica de 60.387.30 
euros IVA excluido con una puntuación de 78,02puntos. 

 BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L con CIF B93209898 con una oferta económica total 
de 58.900 euros IVA excluido con una puntuación de 80 puntos. 

 

- Reducción en el tiempo de suministro, instalación, migración, 
configuración y puesta a punto (4 puntos por cada día menos hasta un 
máximo de 20 puntos = 5DÍAS) 

 
 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 

SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, con una reducción de 5 días por lo tanto obtiene 20 

puntos. 
 AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA S.L con una reducción de 44 días por lo tanto obtiene 

20 puntos. 
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 EINZELNET SYSTEMS S.R.L con una reducción de 5 días por lo tanto obtiene 20 puntos. 
 BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L con una reducción de 5 días por lo tanto obtiene 20 

puntos. 
 

 
 

Como se indica en el apartado: 

OBLIGACIONES PARA EL ADJUDICTARIO 

En el punto: 

7)El licitador tendrá que ser partner oficial de la marca, tanto para la venta como para la 
instalación, migración y configuración de equipos, por lo tanto, deberá de presentar un certificado 
acreditando dicha condición, en el caso de que no lo presente será inmediatamente excluido de la 
licitación. 
 
Debido a que la empresa AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA S.L no ha presentado ningún 
certificado oficial de partner de Cisco, queda excluida de la licitación. 

 
Por lo tanto, se informa que la empresa Bios Technology Solutions S.L presenta la oferta 
más ventajosa y se adecúa a las especificaciones de los pliegos publicados con una 
puntuación total de 100 puntos.” 
 
Por lo tanto, a la vista del informe técnico de valoración, la mesa propone: 

a) la exclusión de AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA SL al no haber presentado certificado 
de partner oficial de la marca Cisco. 

b) la siguiente lista de valoración: 
Orden: 1 BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS SL CIF B93209898  Propuesto para la adjudicación  
Total criterios CJV: 0 

 Mejor Oferta 
Económica 

Reducción 
Plazo 
Implantación 

TOTAL 

 
 TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA 
UNIPERSONAL  

68,53 PUNTOS 20 PUNTOS 88,53 PUNTOS 

AERIUM PROYECTOS Y 
CONSULTORÍA S.L 

74,35 PUNTOS 20PUNTOS 94,35 PUNTOS 

EINZELNET SYSTEMS S.R.L. 78,02 PUNTOS 20 PUNTOS 98,02 PUNTOS 

BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S. 
L 

80 PUNTOS 20 PUNTOS 100 PUNTOS 
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Total criterios CAF: 100,00 
Total puntuación: 100,00 
Orden: 2 EINZELNET SYSTEMS S.R.L. CIF B83633065 
Total criterios CJV: 0 
Total criterios CAF: 98,02 
Total puntuación: 98,02 
Orden: 3 TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES DE ESPAÑA SA 
A78053147 
Total criterios CJV: 0 
Total criterios CAF: 88,53 
Total puntuación: 88,53 
 
Por lo que a la vista del informe técnico de valoración emitido y la presente sesión de la mesa de 
contratación, con los votos a favor de los miembros de la misma, salvo Dña. Helga Ortuño Blanco que se 
abstiene, acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato de Suministro, 
instalación, migración, configuración y mantenimiento total de un nuevo parque de switches de red del 
Ayuntamiento de Almuñécar para la interconexión de equipos de red, EXPEDIENTE 15/2021 (GEST 
1434/2021), a BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS SL CIF B93209898, al ser la mejor oferta relación 
calidad-precio y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

- Importe:  

 
- Reducción del plazo de implantación: 5 días 

Conforme artículo 159.4.f.4º de la LCSP 9/2017 que establece “4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la 
mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para 
que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación”, por tanto, se requiere a BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS SL, CIF B93209898 para que 
presente a través de la PLACSP en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación en 
la que se anexará la presente acta: 
 

a. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del Órgano 
contratante, garantía definitiva por importe de DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 
(2.945,00 €). 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar “BANKIA 
ES7520383526216400000396” y se aportará justificante de dicho ingreso junto con la documentación 
requerida.  

En caso de constituir aval bancario o seguro de caución le recomendamos ponerse en contacto con la Oficina 
de Atención al Ciudadano previamente a la presentación de la documentación. 

b. Aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias. 
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c. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando 
ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando 
en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio, debiendo complementarse 
con una DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

d. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de alta I.A.E., aportará una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el supuesto legal de exención así como las 
declaraciones censales reguladas en el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concretamente Orden 
EHA/1274/2007 de 26 de abril por la que aprueba el modelo 036. 

2. Expte. 113/2020 (GEST 10543/2020): Póliza de seguro para cobertura de riesgos derivados del uso 
y circulación de la flota de vehículos del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar: Lectura de informe de 
valoración de criterios objetivos y propuesta de adjudicación. 

Se procede a la lectura del informe técnico de valoración emitido por parte de la técnica responsable municipal: 
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Por lo tanto, a la vista del informe técnico de valoración, la mesa acuerda: 

- Conceder un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente del envío de la presente 
acta/comunicación a la mercantil MGS Seguros y Reaseguros SA para que presente los 
importes unitarios de cada uno de los vehículos objeto del seguro como se exigía en el conforme al 
anexo de modelo de proposición económica y el pliego de prescripciones técnicas. 

- Conceder un plazo de 3 días hábiles a contar desde el día siguiente del envío de la presente 
acta/comunicación a  la mercantil Seguros Catalana Occidente SA de seguros y reaseguros 
para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, 
o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la 
presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 

 
 
3. Expte. 36-2021 (GEST 5453/2021): Servicio técnico de iluminación, sonido, backline y personal 
técnico para el festival de música “Jazz en la Costa” Almuñécar: Apertura del sobre único, valoración, 
propuesta de adjudicación y requerimiento de documentación. 

Se procede al descifrado y apertura del sobre  único, informándose a los miembros de la mesa de 
contratación que las ofertas presentadas en tiempo y forma son las siguientes: 
 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificaci

ón 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

OBEKO 
AUDIOVISUALES SLU 

B91859231 07-07-2021 10:56 No aporta Si connecta.audio@gmail.com 

PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES 
GRANADASL 

B18507459 05-07-2021 11:38 No aporta Si proaudio@proaudiogranada.com 

 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 
CIF: OBEKO AUDIOVISUALES SLU B91859231 Excluida. Motivo: La empresa no presenta el 
Documento Europeo Único de Contratación exigido en la cláusula 2.2.6.1. 
CIF: PRODUCCIONES AUDIOVISUALES GRANADA SL, B18507459 Admitida 

Una vez calificada la documentación administrativa, se procede a valorar las ofertas económicas presentadas por 
las empresas que han sido admitidas, obteniéndose el siguiente resultado una vez aplicada la fórmula recogida en 
el PCAP: 

 OFERTA ECONÓMICA TOTAL PUNTUACIÓN 

PRODUCCIONES AUDIOVISUALES 
GRANADA SL 

14.011,57 € +2.942,43 € = 
16.954,00 € 

100 puntos 

 

La mesa propone la siguiente lista de valoración: 
Orden: 1 PRODUCCIONES AUDIOVISUALES GRANADA SL CIF B18507459 Propuesto para la 
adjudicación  
Total criterios CJV: 0 
Total criterios CAF: 100,00 
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Total puntuación: 100,00 
 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, con los votos 
a favor de los miembros de la misma, acordó proponer al órgano de contratación la adjudicación del 
contrato de servicio técnico de iluminación, sonido, backline y personal técnico para el festival de música 
“Jazz en la Costa” Almuñécar, EXPEDIENTE 36/2021 (GEST 5451/2021), a PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES GRANADA SL, CIF B18507459, al ser la única oferta admitida de las presentadas y 
reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas: 

- Importe: 14.011,57 € + 2.942,43 € en concepto de IVA = 16.954,00 € IVA incluido 
 
Conforme artículo 159.4.f.4º de la LCSP 9/2017 que establece “4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la 
mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para 
que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación”, por tanto, se requiere a PRODUCCIONES AUDIOVISUALES GRANADA SL, CIF 
B18507459 para que presente a través de la PLACSP en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación en la que se anexará la presente acta: 
 

a. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del Órgano 
contratante, garantía definitiva por importe de SETECIENTOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS DE EURO (700,58 €). 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar “BANKIA 
ES7520383526216400000396” y se aportará justificante de dicho ingreso junto con la documentación 
requerida.  

En caso de constituir aval bancario o seguro de caución le recomendamos ponerse en contacto con la Oficina 
de Atención al Ciudadano previamente a la presentación de la documentación. 

b. Aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias. 

c. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando 
ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando 
en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio, debiendo complementarse 
con una DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

d. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de alta I.A.E., aportará una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el supuesto legal de exención así como las 
declaraciones censales reguladas en el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concretamente Orden 
EHA/1274/2007 de 26 de abril por la que aprueba el modelo 036. 

4. Expte. 31/2021 (GEST 4489/2021): Adquisición de diverso material eléctrico, necesario para el 
Área de Mantenimiento y Obras Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar: 
Calificación de la documentación administrativa, apertura sobre C y propuesta de adjudicación si 
procede. 

Previamente a la constitución de la mesa, la Presidenta ordenó la apertura del sobre/archivo electrónico “A” 
documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto en el artículo 81.3 del 
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
Informándose a los miembros de la mesa de contratación  que las ofertas presentadas, en tiempo y forma, 
son las siguientes: 
 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificaci

ón 

Fecha y hora de 
presentación de 

la oferta 

Dirección Autoriza el envío de 
comunicaciones 

electrónicas 

E-mail de contacto 

NOVELEC GRANATUM 
S.L. 

B19598143 05-07-2021 19:02 No aporta Si jose.r.sanchez@gruponovelec.com 

SUMINISTROS 
ELECTRICOS COTO, 
S.L. 

B41715210 07-07-2021 10:43 No aporta Si juancarloscaceres@coto.pro 

TREBOLUZ SL B18298679 07-07-2021 09:59 No aporta Si treboluz@treboluz.com 

 
Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la misma resulta: 
CIF: NOVELEC GRANATUM S.L. B19598143 Debe subsanar la documentación administrativa aportada. 
CIF: SUMINISTROS ELECTRICOS COTO, S.L., B41715210 Admitida 
CIF: TREBOLUZ SL B18298679 Debe subsanar la documentación administrativa aportada. 
 
Por un lado, la licitadora NOVELEC GRANATUM SL presenta un DEUC que no se encuentra actualizado a 
la legislación vigente actual, por lo que deberá rellenar y cumplimentar el DEUC vigente,  el cuál puede 
obtenerse a través de la siguiente dirección: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es. 
Además, en su declaración responsable hace referencia a trabajos, expedientes, lotes… que no son objeto de la 
presente licitación, extremo que deberá tener en cuenta a la hora de rellenar el nuevo documento. 
 
Por otra parte, al igual que en el caso anterior, la licitadora TREBOLUZ SL, presenta un DEUC que no se 
encuentra actualizado a la legislación vigente actual, por lo que deberá rellenar y cumplimentar el DEUC 
vigente, el cuál puede obtenerse a través de la siguiente dirección: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-
web/filter?lang=es. 
 
Por lo tanto, se concede un plazo de 3 días hábiles a contar desde el siguiente al envío y publicación de la 
presente acta/comunicación para que las licitadoras NOVELEC GRANATUM SL Y TREBOLUZ SL 
subsanen la documentación administrativa indicada.  
 
A la vista de las incidencias encontradas en el sobre A, la mesa de contratación acuerda posponer la apertura del 
sobre C.  
 
Siendo las 12:05, la Presidenta en funciones de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo 
tratado, Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta. 
 
  
              D. Antonio Martín Vallejo                                                  Dña. Beatriz González Orce 
  SECRETARIO SUPLENTE DE LA MESA                                             PRESIDENTA EN FUNCIONES 
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